
PARTE DE PRENSA 
 

VIERNES 09/05/2025 
TANCACHA 

 

ALLANAMIENTOS Y SECUESTROS – C.C.C. 

A partir de las 13.00 horas, se realizaron cuatro allanamientos en el marco del Código 

de Convivencia de la Provincia de Córdoba – Ley 10.326. Las ordenes fueron emitidas 

por el Juez de Faltas y por el Juez de Paz local, y se obtuvo el siguiente producido: 1.- 

Calle Lavalle con resultado POSITIVO, secuestrando una motocicleta marca Honda 

Titán de 150 c.c. sin dominio y con escape libre. 2.- Calle Corrientes con resultado 

POSITIVO, secuestrando una motocicleta marca Zanella de 200 c.c. sin dominio y con 

escape libre. 3.- Calle Jerónimo Luis de Cabrera con resultado POSITIVO, secuestrando 

una motocicleta marca Nevada de 110 c.c. sin dominio y sin escape y 4.- En calle 

Catamarca con resultado NEGATIVO. 

 

  
 

   
 

 



TANCACHA 

 

SECUESTRO DE MOTO Y APREHENSIÓN 

A las 14.00 horas, en calle Concejal Lazarte esquina San Martín se controla una 

motocicleta marca Motomel S2 conducida por un joven de 21 años de edad. Al 

chequear los datos del rodado, se constata que presenta limado el número de motor. 

En consecuencia, se secuestra la moto y se aprehende a su conductor, todo lo cual es 

trasladado a Sede Policial. 

 

 
 

 

TANCACHA 

 

ALLANAMIENTO Y SECUESTRO 

A las 14.10 horas se realizó allanamiento en calle Jerónimo Luis de Cabrera, con 

resultado POSITIVO. Se procedió al secuestro de una motocicleta sin marca visible y 

escape adulterado, como así también de una planta de cannabis sativa. Se traslada 

todo a Sede Policial. 

 

 



RÍO TERCERO 

 

ALLANAMIENTO SECUESTRO Y DETENCIÓN 

A las 16.00 horas y en el marco de un hecho de VIOLACIÓN DE DOMICILIO, HURTO, 

DAÑO y AMENAZAS CALIFICADAS, se realizó allanamiento en calle Virrey de Vertiz de 

esta ciudad, con resultado POSITIVO. Se procedió al secuestro de elementos de cocina 

y de una réplica de aire comprimido, como así también a la DETENCIÓN de un hombre 

de 26 años de edad, todo lo cual es trasladado a Sede Policial. 

 

 
Imagen Institucional 

 

 

RÍO TERCERO 

 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

A las 20.10 horas, en calle Acuña esquina Luis Amaya se produjo un accidente de 

tránsito. En el lugar se puede observar que un hombre de 70 años de edad conducía 

un vehículo marca Citroën Berlingo y, en la intersección de mención, colisionó contra 

una motocicleta conducida por un hombre de 58 años de edad, la cual continúa su 

recorrido para impactar contra otro automóvil marca Renault Clío conducido por una 

mujer de mujer de 29 años de edad. A raíz del sinestro, el conductor del rodado menor 

resultó lesionado y fue trasladado hasta el Hospital Provincial para su atención. 

 

 



COLONIA ALMADA 

 

SECUESTRO DE MOTOS – C.C.C. 

A las 21.50 horas, en calle Alberdi 316 se controlan y secuestran dos motocicletas: Una 

marca Keller sin dominio colocado conducida por una joven de 19 años de edad, y 

otra marca Yamaha sin dominio colocado conducida por un adolescente de 15 años 

de edad, ambos en infracción al Código de Convivencia de la Provincia de Córdoba 

– Ley 10.326. 

 

 
 

 
 

 

 

SABADO 10/05/2025 
 

HERNANDO 

 

HURTO Y SECUESTRO DE AUTOMOVIL 

A las 04.00 horas se toma conocimiento de que en calle Cochabamba de esta ciudad, 

sustrajeron un automóvil marca Toyota Corolla de color Gris. En consecuencia, se 

realiza operativo cerrojo y patrullaje por el sector y zonas aledañas para que, siendo las 

06.00 horas, en calle Las Heras esquina Boulevard Moreno lograr recuperar el rodado, 

abandonado, sin ocupantes y sin las medidas de seguridad. Se procede a su secuestro 

y traslado a Sede Policial para instrumentar la restitución a su propietario. 

 

 



RÍO TERCERO 

 

SECUESTRO Y APREHENSIÓN 

A las 12.30 horas, en calle Campichuelo esquina 21 de febrero se controla una 

motocicleta marca Motomel de 110 c.c. Al chequear los datos mediante el sistema 

policial, se determina que presenta PEDIDO DE SECUESTRO VIGENTE en una causa de 

robo, requerido el 08/04/2025 por la Unidad Judicial de Río Tercero. Se procede al 

secuestro del rodado y a la aprehensión de su conductor, todo lo cual es trasladado a 

Sede Policial. 

 

 
 

 

RÍO TERCERO 

 

ALLANAMIENTO Y DETENCIÓN 

A las 14.30 horas y en el marco de un hecho por VIOLENCIA FAMILIAR, se realizó 

allanamiento en calle Virrey de Vertiz, con resultado POSITIVO. Se procedió a la 

aprehensión de un hombre de 28 años de edad por supuesto autor de los delitos de 

Lesiones Leves Calificadas y Amenazas. Se lo traslada a Sede Policial. 

 

 
Imagen Institucional 

 

 



DOMINGO 11/05/2025 
 

RÍO TERCERO 

 

SECUESTRO DE MOTO – C.C.C. 

A la 01.35 horas, en cale Inca Atahualpa se controla y secuestra una motocicleta 

Marca Motomel de 150 c.c., conducida por una joven de 19 años de edad que carecía 

de la documentación del rodado y de la licencia de conducir, en infracción al Código 

de Convivencia de la Provincia de Córdoba – Ley 10.326. 

 

 
 

 

RÍO TERCERO 

 

SECUESTRO DE MOTO – C.C.C. 

A las 02.00 horas, en el Acceso Oeste de la ciudad (Parada 6) se controla y secuestra 

una motocicleta Marca Zanella de 110 c.c., conducida por un hombre de 44 años de 

edad que carecía de la documentación del rodado y de la licencia de conducir, en 

infracción al Código de Convivencia de la Provincia de Córdoba – Ley 10.326. 

 

 



ALMAFUERTE 

 

SECUESTRO Y APREHENSIÓN – C.C.C. 

A la 01.20 horas se observa que por la autovía RÍO TERCERO – ALMAFUERTE circulaba 

una camioneta marca Fiat Toro que evadió el control vehicular y transitaba en 

contramano. Se inicia seguimiento controlado y se observa que su conductor 

desobedecía la voz de alto para ingresar al camino alternativo. Se continúa con el 

seguimiento por quince kilómetros aproximadamente hasta darle alcance en la 

intersección de calles Entre Ríos y Sarmiento, localidad de Almafuerte. En el lugar se 

procedió al secuestro del rodado y a la aprehensión de su conductor de 63 años y la 

acompañante de 58 años de edad, todo lo cual fue trasladado a Sede Policial. 

 

 
Imagen Institucional 

 

 

RÍO TERCERO 

 

DETENCIÓN JUDICIAL 

A las 04.30 horas, en calle Mitre 70 de barrio Centro se controla un hombre de 28 años 

de edad. Al chequear su número de Documento Nacional de Identidad mediante el 

sistema policial, se determina que posee PEDIDO DE DETENCIÓN vigente, requerido por 

la Unidad Judicial de Río Tercero en una causa por LESIONES LEVES CALIFICADAS. Se 

procede a la aprehensión del causante y su traslado a Sede Policial. 

 

 



VILLA ASCASUBI 

 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

A las 05.30 horas, en Ruta Provincial E-79, entre las localidades de Villa Ascasubi y de 

Tancacha, se observa que un vehículo marca Fiat Strada color blanco conducido por 

un joven de 23 años de edad, despisto y finalizó sobre la banquina. Su conductor resultó 

lesionado y fue trasladado a Sede Policial.  

 

 
 

 

RÍO TERCERO 

 

SECUESTRO DE MOTO – C.C.C. 

A las 15.42 horas, en Avenida Pío X de barrio Centro se controla y secuestra una 

motocicleta Marca Corven de 110 c.c. y sin dominio colocado, conducida por un 

hombre de 27 años de edad que carecía de la documentación del rodado y de la 

licencia de conducir, en infracción al Código de Convivencia de la Provincia de 

Córdoba – Ley 10.326. 

 

 
 



VILLA ASCASUBI 

 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

A las 18.30 horas, en Ruta E-79 se observa que un vehículo marca Chevrolet S-10 

conducido por un hombre de 57 años de edad oriundo de Río Tercero, acompañado 

por su hijo de 31 y sus nietos de 11 y 09 años de edad, despistó en solitario y finalizó dado 

vuelta en la banquina. Los tres acompañantes resultaron heridos y fueron trasladados 

hasta el Hospital Provincial de Río Tercero para su atención. 

 

 
 

 

RÍO TERCERO 

 

DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD - APREHENSIÓN 

A las 19.45 horas, en calle General Roca de barrio 20 de Junio se entrevista a una mujer 

de 42 años de edad, la cual comentó que una joven de 24 años de edad se 

encontraba cerca de su domicilio a pesar de existir restricción de contacto vigente 

entre las partes. Por tal motivo, se procedió a la aprehensión de la causante y su 

traslado a Sede Policial. 

 

 
Imagen Institucional 


